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RESOLUCIÓN DE 26 DE ENERO DE 2022 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LOS 
DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA-VALLE DEL GUADALHORCE, POR LA QUE SE 
APRUEBAN LOS LISTADOS DEFINITIVOS DEL CONCURSO  DE ACOPLAMIENTO 
POST OPE 2016 y POST TRASLADO, RESPECTO DE LA CATEGORÍA DE 
PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS : CELADOR CONDUCTOR 
 
Transcurrido el plazo para formular alegaciones a la Resolución de 10 de enero de 2022 
de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Málaga- Valle del Guadalhorce por 
la que se aprueba el Listado Provisional de puestos asignados en el concurso de 
acoplamiento POST OPE 2016 y POST TRASLADOS de la categoría de CELADOR 
CONDUCTOR 
 
En cumplimiento de lo establecido en la base 4.3 del Anexo I, de la Resolución de 2 de 
Diciembre de 2021, por la que se convocó dicho concurso de acoplamiento  , 
 
Esta Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Málaga-Valle del Guadalhorce  en 
uso de las facultades que le han sido delegadas  
 
                       RESUELVE 
 
PRIMERO: Aprobar los listados DEFINITIVOS del concurso de acoplamientos POST 
OPE 2016 y POST TRASLADOS , referente a la categoría de  PERSONAL DE 
GESTIÓN  Y SERVICIOS : CELADOR CONDUCTOR ,  adscritos a los Dispositivos de 
Apoyo Málaga y Valle del Guadalhorce, y que figuran en el Anexo I de la presente 
Resolución, con indicación de la puntuación correspondiente a cada concursante y del 
puesto de trabajo asignado. 
 

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en la Base 5.1 de la convocatoria ,la 
incorporación definitiva al puesto de trabajo asignado será definitiva en la fecha que 
mediante resolución la Dirección Gerencia determine y, ello, en base a las 
necesidades asistenciales del Distrito Sanitario Málaga-Guadalhorce. 
 
Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá presentar recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Málaga-Valle del Guadalhorce en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la notificación ( artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 , de 1 de 
octubre , del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o 
bien deducir directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
competente, en los plazos y forma que establece  el art.46 de la Ley 29/1998 reguladora 
de la Jurisdicción contencioso administrativa. 
 

      

 

 
DIRECTOR GERENTE DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA-V. GUADALHORCE 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente resolución , se publica en los tablones de 
anuncios y en la Web del Distrito de Atención Primaria Málaga-Valle del Guadalhorce el mismo 
día de su firma electrónica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA DEL DISTRITO SANITARIO MÁLAGA-V.GUADALHORCE 
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DEL CONCURSO DE ACOPLAMIENTO POST OPE 2016 Y 
TRASLADOS CATEGORÍA PROFESIONAL: CELADOR-CONDUCTOR 

APELLIDOS/NOMBRE TOTAL 
BAREMO 

CENTRO, PUESTO O UNIDAD DE 
TRABAJO ASIGNADO 

Centro:DISPOSITIVO DE 
APOYOMALAGA (TRASLADO) 

  

MENDEZ GUZMAN, LUIS 55,841 LIMONAR 

TELLEZ LOPEZ, CRISTOBAL 48,783 EQUIPO MOVIL 

   

Centro:DISPOSITIVO DE APOYO 
MALAGA (OPE 2016) 

  

ALCAIDE LOPEZ, ROGELIO 116,884 TIRO PICHON 

BRENES CUENCA, JOSEFA 120,739 CAMPANILLAS 

BRENES CUENCA, MARIA ISABEL 126,171 CAMPANILLAS 

CHIQUERO PUCHE, FRANCISCO 
MIGUEL 

160,455 CARRANQUE 

GARCIA BELLIDO, LUIS 
FERNANDO 

126,177 TIRO PICHON 

GONZALEZ TORANZO, 
CONSTANTINO JUAN 

134,7 TRINIDAD 

MONTECATINE SANCHEZ, 
CARLOS JOSE 

144,033 VICTORIA 

MONTILLA LOPEZ, RAFAEL 123,608 TRINIDAD 

MORENO MARFIL, JOSE LUIS 123,793 LIMONAR 

PAULANO CUETO, ANGEL LUIS 145,298 CARLINDA 

POZO VILLALBOS, ANTONIA 
MARIA 

163,452 ALAMEDA-PERCHEL 

ROMERO GUERRERO, MARIA 
ISABEL 

113,824 CIUDAD JARDIN 

RUIZ ROMERO, SUSANA 122,6 CIUDAD JARDIN 

   

MOLERO CASTILLO, PIEDAD 121,161 EL PALO 

   

Centro:DISPOSITIVO DE APOYO 
GUADALHORCE (OPE 2016) 

  

ALCOHOLADO TERNERO, JUAN 
MIGUEL 

142,465 ALOZAINA 

GONZALEZ HOYOS, ALEJANDRO 156,027 ALHAURIN EL GRANDE 

GUERRERO NUÑEZ, FRANCISCO 
JAVIER 

151,089 ALOZAINA 

LAGOS PADILLA, JOSE LUIS 143,523 CARTAMA 

MARQUEZ BERNAL, FLORENCIO 115,141 COIN 

RUEDA MUÑOZ, JOSE LUIS 121,933 CARTAMA 

SANCHEZ SUBIRES, JOSE 
MIGUEL 

128,511 ALHAURIN EL GRANDE 
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